
Año de '1893 Jueves 9 de Noviembre Núm. 109.

PRECIOS DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre...................... 6 id.

Las leyes obligarán en la Penín- i 
snla, islas adyacentes, Canarias y te- 1 
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 

i de su promulgació/i, si en ellas no se 
j dispusiere otra cosa. i
¡ _ Se entiende hecha la promulga- ¡ 

^æ*?^^ ®' 4^^ ‘^’^ 9.^® termine la inser- ! 
ción de la ley en la Gaceta. \

(Articulo 1." del Código Civil vigeule.J !

PUNTO DE SUSCRICION,

Kn la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Numero suelto, 33 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 33 céntimos por línea

Sección primera.
PARTE OEJOJAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS* j 
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 1 

(Q. D. 0.) y Augusta Real Familia, con- i 
niúan en esta Corte, sin novedad en su 

luiportante salud.
— - (Gaceta del 8 de Noviembre de 1893.)

Sección cuarta.
MIEIIIIO CIVIL DE ti PROVIRCIA DE VitlÁDOLlD.

Circular núm. 156.
El Excnio. Sr. Ministro de la Guerra en 

egiama de 6 del actual dice al Excino. se- 
1101 Capitan General’ de este Distrito lo si- 
guiente:

incorporarse alas 
^’®sei'vistas procedentes de las Briga- 

nip ®P®oi*áficas de Estado Mayor y de Ino*e- 
Depósitos de Sementales” y 

Htar ^^^^^^^^æ^^^®^ fabriles y de enseñanza mi- 

OpJ'^ ^^^^ ^® dispuesto publicar en el Boletín 
líal paia conocimiento de Jos interesados. 

alladolid 8 de Noviembre de 1893.
Et Gobernador,

^má» glitrí'm jr ^trnal.

NÚM. 2.734.

Tesareria ds Hasiená^ssía pravincia.
CONSUMOS.

Como saben todos los señores Alcaldes, 
el mes de la fecha es el designado por la ley 
para hacer los ingresos por el cupo de consu
mos correspondiente al segundo trimestre del 
actual año económico.

Por más que dichas Autoridades no nece
sitan oscitaciones para cumplir con puntuali
dad sus deberes, esta Oficina se permite llamar 
la atención de las mismas sobre este extremo, 
esperando de su reconocido celo efectuarán el 
pago de que se trata dentro del presente mes, 
siquiera sea para no tener que satisfacer des
pués intereses de demora, ni dar lugar á pro
cedimiento de apremio siempre enojosos para 
el que los autoriza y más para las Corporacio
nes que dan lugar á ellos.

Valladolid 7 de Noviembre de 1893.—El 
Tesorero, Alóerío Gimenez Coronado.

Núm. 2.721.
Ayuntamiento de San Pedro de Latarce.

Terminado el Repartimiento del déficit de 
consumos de este pueblo, correspondiente al 
año económico de 1893 á 1894, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, que empezarán á contar
se desde el en que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín Oficial de la provincia, á fin
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de que puedan exaniinarle los individuos en í 
él comprendidos y haci'.r Ias reclamaciones 
que ceran oportunas los que se crean perjudi
cados en sus cuotas.

San Pedro de Latarce á 6 de Noviembre de 
1893.—El Alcalde, Gregorio García.

Núm. 2.633.

Ayuntamiento constitucional de 
lia Seca.

EXTRACTO de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento, durante el primer trimes
tre del actual ejercicio económico, que for
ma la Secretaría, en cumplimiento del 
artículo 109 de la ley Municipal.

.MES DE JULIO DE 1893.

Día 14.—Sesión extraordinaria.—Se cele
bró con carácter de ordinaria por falta de asis
tencia de senore.s Capitulares en las corres
pondientes á los días 5 y 12 del mismo mes, 
y se acordó aprobar la cuenta trimestral y el 
balance de contabilidad municipal hasta fin 
de Junio anterior y que se remitiesen á la 
Comisión provincial; aprobar también los ex
tractos de sesiones del 3.° y 4." trimestre del 
ejercito pasado; admitir la excusa del cargo de 
Concejal y Depositario de fondos municipales, 
de D. Eucario Lorenzo, la de Alcalde y Con
cejal de D. Severiano Lorenzo Velarde y se 

comuniquen estos acuerdos al Sr. Gobernador 
civil manifestándole á la vez que el Ayunta
miento queda reducido á dos terceras partes, 
y se hacía preciso el nombramiento de cuatro 
Concejales interinos: se acordó poner de mani
festo una instancia de D. Senén Portillo, Mé
dico titular de esta villa solicitando el aumen
to de otra plaza.

Día 21.—Extraordinaria.—Se celebró con 
carácter de ordinaria correspondiente al día 
19, acordando hacer efectivos los descubiertos 
en favor del Municipio por impuestos y re
cargos previa liquidación, y que se practique ¡ 
un arqueo extraordinario mediante las dimi
siones presentadas por el Alcalde y Deposita
rio que venían funcionando; anunciar vacan
te esta última plaza por término de ocho días, 
elevar una instancia á la Comisión provincial 
en oposición al apremio expedido sobre pago 
del impuesto de filoxera: habilitar como Se-

¡ cretario interino á D. Adolfo Costales por en
fermedad del propitario, y formar la lista de 
contribuyentes para el sorteo en su día de los 
asociados.

Dia 28.—Extraordinaria.—Tuvo lugar con 
carácter de ordinaria correspondiente al día 
veintiséis, y se acordó instruir expediente so
licitando autorización del Gobierno deS. M. pa
ra excluir de la tarifa de consumos la especie 
de trigo y sus harinas; pedir al señor Gober
nador civil licencia para dos corridas de no
villos; elevar nueva instancia á la Diputación 
provincial, insistiendo en la improcedencia 
del apremio sobre el impuesto de filoxera, y 
que se ingrese en la Depositaría de la cárcel 
del partido, el segundo semestre de presos 
pobres, y el 4." trimestre de contingente pro
vincial.

MES DE AGOSTO.

Día 4.—Extraordinaria.—Correspondien
te á la ordinaria del día dos, y se acordó apro
bar el balance de contabilidad municipal has
ta fin de Julio y la distribución de fondos de 
Agosto: quedar enterado de los ingresos rea
lizados por gastos carcelarios y contingente 
provincial, remitir á la Administración de 
Hacienda una certificación sobre pesas y me
didas; aprobar las condiciones de arriendo de 
novillos, y la cuenta de consumosde 1892á93.

Día 11.—Extraordinaria.—Se celebró con 
carácter de ordinaria correspondiente al día 9, 
aprobando la contrata de dos corridas de no
villos; el apéndice adicional de la riqueza 
oculta declarada;’ se acordó convocar á los aso
ciados de la Junta municipal para la discu
sión definitiva de las cuentas de caudales del 
ejercicio de 1891 á 92, y aprobar el expedien
te formado sobre exclusion de la tarifa de con
sumos, la especie de trigo y sus harinas.

Día 18.—Extraordinaria.—Correspondien
te á la ordinaria de 16 de dicho mes, acor
dando quedar enterado de las resoluciones del 

’ Gobierno civil á las dimisiones de los Conce
jales D. Severiano y f). Eucario Lorenzo Ve
larde, y del nombramiento de los interinos 
que han de cubrir las vacantes, señalando las 
cinco de la tarde para darles posesión, en cu
ya hora tuvo efecto, así como el nombramien
to de Alcalde, 2.° Teniente y Regidor Síndi- 

! co, en D. SerapioCantalapiedra, D. Cosme M®'
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bido que aumentar personal y material. Que 
grava el repartimiento el sostenimiento de 
cárceles, el Censo electoral y los servicios es
peciales. Que en el Hospital no se puede hacer 
mas que procurar la aminoración de estancias 
y esto se va haciendo en lo posible j)or las Co
misiones provinciales. Que en el Hospicio no 
se puede menos de subvenir á la lactancia de 
los asilados procurando solo que estos con el 
Reglamento no sean lactados en la localidad 
de que proceden. Que dada la separación de 
servicios en el Hospital, hay que sostener el 
personal facultativo y subalterno que exijo, 
respetando acuerdos de la Diputación no dero
gados, y respecto de la Farmacia, la corrección 
de faltas ya se comprende que tiene que estar 
á cargo de la Comisión provincial. Se extiende 
en consideraciones respecto ai Real decreto de 
3 de Mayo de 1892 en cuanto á personal, y 
hace ver como de cumplimentarse habría que 
aumentar grandemente éste porque el servicio 
de la Beneficencia donde se permite emplear 
el 15 por 100 llevaría gravamen en los gastos 
de personal hoy economizado con el que figu
ra en las plantillas. Que estos razonamientos 
más por menor se expusieron al Sr. Elduayen 
y éste aprobó el presupuesto del actual ejerci
cio según rije encontrándole más económico 
que el que podría formarse con arreglo al Real 
decreto citado. Finalmente, que las dietas de 
la Comisión provincial hay que consignarías 
y luego la Ordenación de pagos dentro del 
Real decreto verá si procede ó no abonarías.

El Sr. Cantalapiedra haciéndose cargo de 
E débil de la impugnación á la totalidad del 
Pi‘esupuesto estima que está bien formado y 
debe aceptarse el dictámen que sobre él pré
senta la Comisión de presupuestos. Comprende 
®Í por qué ha tenido que impugnar la totalidad 
el 81. Leon, entrando á detallarle á grandes 
^^sgos, pero atendiendo á que en su discurso á 

adido á la Comisión provincial haciendo ob- 
servarque no hay mistificación alguna de 
SCI vicios ha de hacer comprender que en los 
reterentes al Hospicio se cumple la Ley y el 
'■■oglamento y en el Hospital hay que aceptar 

que se solicitan tanto por huma- 
sV^-^ ^'^y h'æ obliga á no tran-
^^&ñ ante la evidencia de los Jiechos. Mani- 
1899^ ^^^^ ^^^^^ decreto de 3 de Mayo de

^ Osta derogado por el mismo Ministro al

autorizar el presupuesto de 1892-93 y de ahí 
deduce la poca bondad de aquella disposición. 
Y pasando por lo expuesto respecto de las die
tas de la Comisión provincial termina pidien
do la aprobación del presupuesto presentado.

Rectificaron los señores que habían hecho 
uso ^ la palabra y

El Sr. Moyano hace uso de la palabra para 
ocuparse de la impugnación del Sr. Ijeon en 
lo referente á las dietas de la Comisión pro
vincial ya que el Sr. Cantalapiedra no ha 
querido decir nada sobre este particular y ex
pone que siendo esta partida obligatoria según 
la Ley y el Real decreto de Alayo, la Comisión 
de presupuestos la consigna en su dictamen 
dejando á la Ordenación de pagos y la Conta
duría el modo y forma de satisfacer dentro 
del precepto legal.

Rectificaron los señores Leon y Moyano 
insistiendo en sus argumentos anteriores, y

El Sr. Lorenzo pidió la lectura de cuanto 
en la Ley sea pertinente en materia de pre
supuestos y el art. 56 del Reglamento. Leído 
el art. 116 de la ley Orgánica, pide se declare 
el asunto discutido y se proceda á entrar en 
la discusión del presupuesto por artículos y 
capítulos.

El Sr. Vicario pide la lectura del art, 7 del 
Real decreto de 3 de Mayo de 1892, y leído que 
fuë, expone que el Sr. Leon en vez de impug
nar el presupuesto en totalidad lo ha hecho 
por conceptos, sin duda pretendiendo que se 
votara el concepto discutido, lo cual no es po
sible en tanto no se llegue á la discusión por 
capítulos y artículos.

El Sr. Presidente hace ver como la prática 
seguida ha sido discutir el presupuesto prime
ro en totalidad y luego por ■ capítulos y ar
tículos.

Y declarado discutido el presupuesto en 
totalidad se puso á votación y en nominal fue 
aprobado por catorce votos contra siete en esta 
forma:

Señores que dijeron sí: Cccho, M. Cabezas, 
Calvo y Cacho, Cantalapiedra, Moyano, Gar
cía Gil, Ledesma, Vicario, Herrero, Sánchez, 
Rodríguez, Estival, Bayon, Sr. Presidente; 
total 14.

Señores que dijeron «d.-Leon, Mateo, Luen
go, Lorenzo, Recio, Rueda, Burgoa; total 7.

Puesto á discusión por capítulos y artícu-
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los SQ dió lectura luego de ocupar la presiden
cia el Sr. Lorenzo á la partida primera del ca
pítulo l ”’ Gastos de representación de la Pre
sidencia en esta forma: 2.500 pesetas.

El Sr. Rueda entiende que esta discusión 
debiera empezar por el presupuesto de in
gresos.

El Sr. Vicario hace ver que procede por el 
de gastos según el art. 57 del Reglamento.

El Sr. Leon pide que conste su voto en 
contra de todas las partidas del presupuesto.

El Sr. Vicario pide se cumpla el precepto 
legal y el Reglamento.

Puesta esta partida á votación nominal fué 
aprobada por diez y siete votos contra tres en 
esta forma:

Señores que dijeron sí: Cocho, M. Cabezas, 
Calvo y Cacho, Moyano, Cantalapiedra, He
rrero, Recio, Rueda, García Gil, Burgoa, Le
desma, Vicario, Rodríguez, Estival, Bayon, 
Sánchez, Sr. Presidente; total 17.

Señores que dijeron rió: Luengo, Leon, 
Mateo; total 3.

Puesto á discusión la partida consignada 
para dietas de los Vocales de la Comisión pro
vincial, importantes 1-4.600 pesetas,

El Sr. Leon pide conste su voto en contra.
El Sr. Luengo pide lo mismo.
El Sr. Leon pide permiso para retirarse.
El Sr. Presidente manifiesta que única

mente por motivos de salud concedería regla
mentariamente el permiso.

Y sin otro incidente se puso á votación la 
partida que fué aprobada en nominal por diez 
y siete votos contra tres en esta forma:

Señores que dijeron sí: Cocho, M. Cabezas, 
Calvo y Cacho, Cantalapiedra, Moyano, Re
cio, Rueda, García Gil, Burgoa, Ledesma, 
Vicario, Herrero, Rodríguez, Estival, Bayon, 
Sánchez, Sr. Presidente; total 17.

Señores que dijeron nó: Luengo, Leon, 
Mateo; total 3.

La punida consignada de 5.000 pesetas 
para sueldo del Secretario de la Diputación, 
fué aprobada por unanimidad, y asimismo las 
demás de personal hasta llegar á la de un ofi
cial segundo de la clase de primeros en la Se
cretaria de la Diputación.

Al llegar á esta partida,
El Sr. Mateo la impugna exponiendo que 

en el presupuesto actual vigente no consta tal 

partida si no la de oficial segundo con el suel
do de 2.000 pesetas. Que si en el que se discute 
se eleva á más cantidad entiende que no pro
cede y que debe de quedar toda la plantilla, 
de Secretaría como figura en el presupuesto 
de 1892-93.

Puesta á votación en nominal fué aprobado 
el dictámen de la Comisión de presupuestos 
por quince votos contra seis en esta forma;

Señores que dijeron sí: Jalón, Cocho, 
M, Cabezas, Calvo y Cacho, Cantalapiedra, 
xMoyano, García Gil, Ledesma, Vicario, Herre
ro, Rodríguez, Estival, Bayon, Sánchez, señor 
Presidente; total 15.

Señores que dijeron nó: Leon, Mateo, 
Luengo, Recio, Rueda, Burgoa; total 6.

Dada cuenta de la partida de 2,000 pesetas 
para un oficial segundo fué aprobada por una
nimidad.

Dada de la de un oficial tercero con 1.775 
pesetas.

El Sr. Mateo pide se fije en 1.525 pesetas.
El Sr. Leon expone que renuncia-á impug

nar las partidas del presupuesto si la Comisión 
tiene criterio cerrado en su dictámen.

El Sr. Calvo y Cacho, de la Comisión, ma
nifiesta que ésta no tiene tal criterio y que 
cuando encuentre mía impugnación justísima 
y se acepten las razones en que se apoye, no 
habrá inconveniente en aceptar las enmiendas 
que se hagan al dictámen.

Y puesto á votación el dictámen de la Co
misión en lo que se refiere al sueldo fijado para 
este oficial fué aprobado en nominal por diez 
y seis votos contra cinco en esta forma.

Señores que dijeron sí: Jalón, Cocho, 
M. Cabezas, Calvo y Cacho, Cantalapiedra, 
Moyano, Recio, García Gil, Ledesma, Vicario, 
Herrero, Rodríguez, Estival, Bayon, Sánchez, 
Sr. Presidente; total 16.

Señores que dijeron nó: Luengo, León, 
Mateo, Rueda, Burgoa; total 5.

Dada cuenta de todas y cada una de las 
partidas consignadas en el dictámen para H 
Contaduría de fondos provinciales, Contabih' 
dad local y Sección de cuentas, sin discusión 
fueron aprobadas por unanimidad.

Dada del aumento de 500 pesetas que se 
hace al sueldo del Depositario de fondos pro
vinciales,

El Sr. Mateo pide se fije el sueldo en S.OOH
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pesetas porque le cree bastante, dado que en la । 
actualidad tiene menos trabajo por estar arren- ! 
dado el contingente provincial. i

El Sr. Calvo y Cacho expone que se con
vocó la plaza en 188,3 con 3.000 pesetas, no es
tando unificadas las Cajas de los Establecimien
tos benéficos. Que cuando se unificaron por el 
mayor trabajo se elevó el sueldo á 3,500 hasta 
que se eliminaron las 500 por el Real decreto Î 
de 3 de Mayo de 1892 á consecuencia de igua- j 
lar el Ministro este sueldo con el de los demás j 
Depositarios sin fijarse en la unificación de 
Cajas que éste tiene, por lo que la Comisión 
de presupuestos teniendo en cuenta este recar
go de servicio ha propuesto quedar el sueldo 
que hace ocho arlos venía disfrutando.

El Sr. Mateo insiste en que debe figurar en 
el presupuesto el sueldo de 3.000 pesetas con 
que se convocó la plaza.

El Sr. Burgoa abundando en el deseo del 
-Sr. Mateo expone que debe respetarse el Real 
decreto de 3 de Mayo anterior en lo que se 
refiere á personal y sueldos de los empleados 
de las Diputaciones de la categoría de la de 
esta provincia y que para no ir en contra de 
esa disposición debe fijarse el sueldo de este 
empleado en 3.000 pesetas. j

El Sr, Calvo y Cacho hace observar al i 
Sr. Burgoa que se olvida que el propio Minis- Í 
tro que firmó el Real decreto aprobó el presa- ! 
puesto formado aquel año por esta Diputación 
subsanando los errores de aquel en cuanto 
afecta á esta provincia y que desde entonces 
la disposición aquella no tiene fuerza legal, j

El Sr. Burgoa expone que lo que dice el 
Er. Calvo y Cacho tendrá relación con el pre
supuesto que aprobó el Sr. Ministro, pero no 
en cuanto al que se discute, que por lo menos 
debe ser igual al que sancionó el Sr. Eldua
yen entonces sin dejar de tener en cuenta que 
el .Real decreto de Mayo no está derogado por 
ninguna otra disposición.

El Sr. Calvo y Cacho manifiesta que está 
derogado por 49 Reales órdenes, cuales son las 
fefrendadas á las 49 provincias de España, 
aprobando sus presupuestos, todos fuera del 
Heal decreto de Mayo á que se alude.

Y declarado el asunto discutido se puso á 
votación la partida y en nominal fué aproba- 
■^^ por 15 votos contra 6 en esta forma:

Señores que dijeron s¿: Jalón, Cocho, ! 

83

M. Cabezas, Calvo y Cacho, Cantalapiedra, 
Moyano, García Gil, Ledesma, Vicario, He
rrero, Rodríguez, Estival, Bayon, Sánchez, 
Sr. Presidente; total, 15.

Señores que dijeron nó: Luengo, Leon, 
Mateo, Recio, Rueda, Burgoa; total, 6.

Asimismo y sin discusión fueron aproba
das por unanimidad las demás partidas con
signadas para el personal de Depositaría.

Dada de la consignada para sueldo del Ar
quitecto importante 4.000 pesetas, en vota
ción nominal fue aprobada por 20 votos con
tra uno en esta forma:

Señores que dijeron sí: Jalón, Cocho, 
M. Cabezas, Luengo, Leon, Mateo, Calvo 
y Cacho, Cantalapiedra, Moyano, Recio, Gar
cía Gil, Burgoa, Ledesma, Vicario, Herrero, 
Rodríguez, Estival, Bavon, Sánchez, Sr. Pre- 
sidente; total, 20.

Señores que dijeron iw: Rueda; total 1.
Dada de las partidas consignados para el 

Ayudante y Auxiliar del Arquitecto, fueron 
aprobadas por unanimidad.

Igualmente se dió cuenta de las consigna
das para el Conserje, Porteros y Ordenanza de 
esta Diputación y seaprobaron por unanimidad.

Llegado á la de indemnización de 500 pe
setas al Depositario por el quebranto de mo
neda.

El Sr. Mateo pide se reduzca esta partida á 
100 pesetas por haberse aumentado su sueldo.

El Sr. Calvo y Cacho pide se sostenga el 
dictamen de la Comisión de presupuestos.

Y en votación nominal fué aprobada la 
indemnización por 15 votos contra 6 en esta 
forma:

Señores que dijeron sí: Jalón, Cocho, M. 
Cabezas, Calvo y Cacho, Cantalapiedra, Mo
yano, García Gil, Ledesma, Vicario, Herrero, 
Rodríguez, Estival, Bayon, Sánchez, Sr. Pre
sidente; total 15.

Señores que dijeron nó: Luengo, Leon, 
Mateo, Recio, Rueda, Burgoa; total, 6.

Dada de la de 250 pesetas consignadas 
para indemnización por quebranto de moneda 
al Escribiente recaudador.

El Sr. Mateo pide la supresión de esta 
plaza por estimaría innecesaria.

El Sr. Moyano expone su necesidad por
que tiene la misión de cobrar todas las letras
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(le los establecimientos benéficos y se consig
na paríi quebranto en los cobros.

El Sr. Mateo en vista de esta manifesta- 
(don retira la enmienda por encontraría jus
tificada.

Y por unanimidad fué aprobada la indem
nización’.

Se dió cuenta de la partida de mil pesetas 
por dietas de salidas al Arquitecto y Ayu
dante, como así bien de la de cien pesetas ai 
Conserje por la Conserjería, y de la de 500 pe
setas para la Comisión de Monumentos por 
salidas, compra de obras, etc. etc., y sin dis
cusión fueron aprobadas.

Llegado á la consignación de 500 pesetas 
para material al Consejo de Agricultura, In
dustria y Comercio,

El Sr. Mateo pide se consignen 999 pese
tas para un Escribiente de que carece el Con
sejo que ni aun Portero tiene.

El Sr. Bayon encuentra justa esta enmien
da y abunda en el deseo del Sr. Mateo.

El Sr. M. Cabezas está conforme con. lo 
que se propone.

El Sr. Leon tambien de conformidad esti
ma que debe abonarse esta partida del capí
tulo que corresponde al fondo que se recauda 
para filoxera.

El Sr. Moyano sin oponorse é inspirándose 
en el criterio de economías une distimrue á 
los señores Mateo y Leon, opina porque pres
te el servicio de Escribiente del Consejo uno 
de los de la Diputación gratificándole con 500 
pesetas.

El Sr. Recio abundando en el criterio del 
Sr, M. Cabezas pide se consignen 999 pesetas 
para el escribiente del Consejo.

Y sin otra discusión aprobándose por una
nimidad la partida de material para dicho 
Consejo se puso á votación la consignación 
de 999 pesetas para el escribiente del mismo 
y en votación nominal así fué acordado por 
20 votos contra uno en esta forma.

Señores que dijeron sí: Jalón, Cocho, Mo
yano, M. Cabezas, Luengo, Leon, Mateo, Can
talapiedra, Calvo y Cacho, Recio, García Gil, 
Burgoa, Ledesma, Vicario, Herrero, Rodrí
guez, Estival, Bayon, Sánchez, Sr. Presiden
te; total, 20.

Señores que dijeron 7ió: Rueda; total, 1.
El Sr. Moyano expone que pasadas las 

horas reglamentarias debe preguntarse si se 
prorrogaba la sesión.

El Sr. Ba} on cree que debe de continuar.
Y consultada la Diputación se acordó no 

prorrogaría.
En su virtud el Sr. Presidente levantó la 

sesión señalando la discusión pendiente y 
asuntos que haya, para la inmediata á las 
cuatro de la tarde del día siguiente.

Eran las ocho de la noche.—El Presi
dente, Antonio Jalón.—El Vocal Secretario, 
Juan Martínez Cabezas.—-El Vocal Secretario, 
Agustín Cocho.

Sesión del S3 de Abril de 1833.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR .JALON.

Señores: Presidente, Jalón; Secretarios: 
M. Cabezas, Cocho; Estival, Rodríguez, Mo
yano, Calvo y Cacho, Herrero, Vallejo, Ledes
ma, Cantalapiedra, Burgoa, Rueda, Cabo, 
García Gil, Vicario, Sánchez, Leon Martin, 
Mateo, Lorenzo, Luengo, Recio.

Abierta á las cuatro de la tarde y leida el 
acta de la anterior,

El Sr. Mateo desea que conste que impug
nó en el presupuesto el aumento de sueldo que 
se hacia á un Oficial 2.° de Secretaría desig
nado como de la clase de primeros y no el suel
do de 2.000 pesetas.

Y con estas aclaraciones se aprobó el acta.
Se acordó el ingreso en el Hospital de Ma

riano Santa Marina, María Sanz, Isidoro Mar
tínez y Julio Susa, de Valladolid. '

Se acordó el ingreso en el Hospicio de Va
lentina de la Fuente, de Langayo.

Se dió cuenta del dictamen de la Comisión 
de Peticiones á la presentación de una obra 
dei Cronista D. Juan Ortega y Rubio, titula
da Los 2Jueblos de ¿a províjicia de Vadadolíd^ 
referente á la edición de la obra.

El Sr. Moyano, de la Comisión, llama la 
atención respecto de los medios que se propo
nen para editaría, á fin de que se elija el más 
conveniente.

El Sr. Vicario, reconociendo de importancia 
el manuscrito,propone se pase á una Comisión 
que estudiando el fondo de la obra, informe 
dentro del dictamen qué medio es el más 
conveniente para su edición.
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na y D. Angel Ampudia respectivamente, y ( ocurrido en la tarde del día 15 del expresado 
que se anunciase al públiim para su cono- ; Septiembre.
cimiento.

Día 23.—Ordinaria.—’Sé acordó señalar el 
dia 25 de dicho mes para el sorteo de asocia
dos de la Junta municipal para el ejercicio 
vigente, no haber lugar á indemnizar al con
tratista de novillos cantidad alguna por des- 
períectos de las reses: el nombramiento de co
misiones en que se dividió el Ayuntamiento: 
autorizar á los Concejales señores Vidal y Ve
gas, para auxiliar á los Tenientes de Alcalde 
en la corrección de bandos de buen gobierno 
é infracción de las ordenanzas municipales: 
anunciar la provision de plazas de vigilantes 
nocturnos, y el nombramiento Depositario.

Día 25.—Extraordinaria.—Se procedió al 
sorteo de los asociados que con el Ayunta
miento han de componer la Junta municipal 
durante el ejercicio de 1893 á 94, acordando 
se hiciese saber á los nombrados y se anun
ciase su resultado por edicto, al público.

Día 30.—Ordinaria.—Se acordó quedar en
terado de la ley de presupuestos generales del 
Estado y de los reglamentos en su razón dic
tados, en lo que se refieren á los débitos por 
contribuciones y ábs impuestos del 1,5 y 11 
por 100, y aprobar la distribución de fondos 
fiel siguiente mes.

ME.S DE SEPTIEMBRE.
1.,^^^^ Extraordinaria.—Se acordó dar y 

posesión á los vocales asociados, quedando 
«onstiluida la Junta municipal, dando cono- 
omnento al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia.

Día 6.—Ordinaria.—Se acordó aprobar el 
^alance de contabilidad municipal hasta fin 

e Agosto último y conceder licencia por 1.5 
al infrascrito Secretario, para ausentarse 

a^^''^^^ tomar aguas, reemplezán- 
° ® el auxiliar primero don 

^^^olfo Costales.
Du 13.—Ordinaria.—Se acordó el nom- 

peritos para el reconocimiento 
Ruto del viñedo y den cuenta del día en 
había de votarse la vendimia.

Extraordinaria.—Se acordó por el 
die^l^^^^^'^^^^^^ Junta pericial, formar expe? 

de calamidad en solicitud de perdón 
a contribución, con motivo del siniestro

Día 20.—Ordinaria.—Se acordó quedar 
enterado del ingreso del primer trimestre de 
consumos del actual ejercicio en las cajas del 
Tesoro: admitir como vecino de esta villa, á 
Francisco Macías Vecares, y convocar á los aso
ciados de la Junta municipal para el nombra
miento de la de socorros, según orden supe
rior.

Día 22.—Extraordinaria.—Se acordó el 
nombramiento de Vocales de la Junta de so
corros prevenida en Real orden de 19 de Sep
tiembre último, y se les hiciese saber para 
su conocimiento y constituir la referida Junta.

Día 27.—Ordinaria.—-Se acordó aprobar la 
relación nominal de los contribuyentes á 
quienes debe corresponder el perdón de la 
contribución con motivo del pedriso del día 
15 de Septiembre; aprobar la distribución de 
fondos para el mes de Octubre y llevar á efec
to varias reformas en el tejado y oficinas de 
la Casa Consistorial.

La Seca 9 de Octubre de 1893.—El Secre
tario, Prudencio Calvo.

Dada cuenta al Ayuntamiento del ante- 
rior extracto en sesión de este día, acordó 
prestarle su aprobación, y que se remita al 
Sr. Gobernador civil, para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia.

La Seca 11 de Octubre de 1893.—Calvo.
—V? B.°, Serapio C. Recio.

Sección quitta.

Núm. 2.724.

Don ^Sanuel García Ziopsz, Juez de ins
trucción del distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.

Por el presente edicto se cita á Úrsula Me
dina Hernández y Josefa Iglesias Gonzalez, 
cuyo actual paradero y demás circunstancias 
se ignoran, para que y bajo los apercibimien
tos que establece el párrafo quinto del artícu
lo ciento setenta y cinco de la ley de Enjuicia
miento Criminal, comparezcan ante la Sala 
de lo Criminal de esta Audiencia, en el día' 
veinticinco de los corrientes á las diez de su 

j mañana, con objeto de asistir la primera como 
1 testigo y la segunda como procesada al co-
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Uiienzo de las sesiones del juicio oral 5^ públi
co que ha de tener lugar ante dicha Sala en el 
expresado día y hora en causa seguida contra 
Cosme Moreno Laporta y otros, por estafa.

Dado en Valladolid á cuatro de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y tres.—-Manuel 
García Lopez.—P. S. M., Toribio Diez.

NuM. 2.725.
Doa Manuel García laopez, ^asz de ias- 

truccioa del Distrito de ia Audiencia de 
esta Capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

Nicolás de las Heras, Gregorio Asensio y Ci
riaco Fernandez Puertas, vecinos que han si
do de esta Ciudad, hoy de ignorado paradero, 
para que el día diez y seis del corriente, á las 
diez de la mañana, comparezcan ante la Sec
ción segunda de la Sala de lo Criminal de 
esta Exorna. Audiencia con el fin de que como 
testigos asistan al juicio oral y público seña
lado para dichos día y hora en la cau^a segui
da contra Julian García Alcalá, (á) «el Nene» 
sobre atentado y lesiones; bajo apercibimiento 
que si no comparecen incurrirán en la respon
sabilidad que marca el número quinto del ar
tículo ciento setenta y cinco de la ley de En
juiciamiento Criminal.

Dado en Valladolid á cuatro de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y tres.—Manuel 
García López.—Por mandado de S. S.^, Licen
ciado Emilio Frías.

__ 22tS™L2 —
NuM. 2.780.

Don Manuel Garcia Xopez, ^uez de ins- 
truccion del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y su partido. 
Por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza á Etelvina Rodriguez Zorita, na
tural de Becilla de Valderaduey, partido de 
Villalón, hija de Tomás é Isidora, de treinta y 
seis años, casada con Fernando Alonso, veci
na que ha sido de esta Ciudad, después de 
Bilbao, y en la actualidad de ignorado para
dero, cuyas señas personales se insertan al fi
nal; para que dentro del término de diez días 
á contar desde la inserción de la presente en 
la Craceia de Madrid y Boletines oficiales de 
Vizcaya y esta provincia, comparezca en este 
Juzgado de mí cargo, sito en la planta alta del 
Palacio de Justicia, á la práctica de una dili
gencia judicial, apercibida que de no compa
recer será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio que haya lugar, pues así lo he acor
dado en virtud de carta-orden de la Superiori
dad que emana de causa seguida contra dicha 
Etelvina, sobre hurto de dos capas.

Dado en Valladolid á siete de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y tres.—Manuel 
García Lopez.—Ante mí, Anastasio H. Al
maraz.

Señas de la 2^rocesada.—Estatura un me
tro 520 milímetros, nariz y boca regular, ojos 
azules, pelo negro, color moreno.

Nm\i. 2.687.

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE VALLADOLID.
NOTA de las com23ras efectuadas 2^or este establecimiento dicranie la 2}rimera quincena dd 

2:)resente mes.

Día. ROIBBI DEL VE^DEDOB. Vecindad. Clase del articulo. CANTIDAD

Precio de la 
unidad 

.del artículo
Pesetas

IMPORTE.

Pesetas Cts-

7 Valentin Martin Valladolid Aceite 300 litros 148 358
7 Francisco González id. Petróleo 900 id. 0‘59 522
7 El mismo id. Carbón 70 qs. ms. 7‘30 511
7 El mismo id. Jabón 300 kilos. 0‘85 255
7 El mismo id. Leña 50 qs. ras. 2‘70 135

Valladolid 15 de Octubre de 1893.—El Administrador, Andrés Masi.—V.’B.", El Comi" 
sario de Guerra Interventor, Juan Rodríguez.

VA.LijA.OOIjtD. 1893.—Impronta y Exteuaaomaciort a©l Hospicio provinoial.
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